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Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el registro y
publicación del Acta del Convenio Colectivo de la
empresa Fluidocontrol, SA.

Reunión celebrada en los locales que «Fluidocontrol,
SA.» tiene en Brazomar s/n (Castro-Urdiales), siendo las
once treinta horas del día doce de febrero de 2004, a fin
de actualizar las tablas salariales, calendario laboral y
demás artículos que se ven afectados por los acuerdos
adoptados en el Convenio Colectivo de esta Empresa
suscrito entre la Dirección de la misma y sus
Trabajadores, que fue registrado el 15 de abril de 2003 en
la Dirección Regional de Trabajo y cuya vigencia es del 1
de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2005.

Por la parte empresarial está presente el Comité de
Dirección de la misma compuesto por: don Rafael Guibert
Delclaux, don Ignacio Crespo Jiménez, y don Manuel
Larrinoa Orejón.

La representación de los trabajadores la ostenta el
Comité de Empresa. Por el Colegio de Técnicos y
Administrativos : don Rigoberto Cortejoso Ilera, don Julio
Rebato Saseta y don Victor Ángel Pedrueza Barrios per-
tenecientes al Sindicato CSI-CSIF y don Francisco  Javier
Muñecas Banco perteneciente  al Sindicato de UGT.

Por el Colegio de Especialistas y no Cualificados: don
Miguel Ángel Dirube Saldaña, don Carmelo Lezama
Llantada, don José Luis Maza Saiz y don Prudencio
Barquín Tapia pertenecientes al Sindicato  de UGT y don
Ricardo Carballo Diez perteneciente al Sindicado CSI-
CSIF.

En esta reunión se alcanzaron los siguientes acuerdos.

CLAUSULA DE REVISIÓN SALARIAL AÑO 2003.

El aumento de la retribución salarial pactado para el año
2003 fue el IPC previsto por el Gobierno para ese año 2%
+ 0,60%.

El IPC real para ese año ha sido del 2,60%, por tanto en
aplicación de la revisión salarial pactada se procede a
efectuar la revisión salarial del 0,60% resultante con efec-
tos desde el 1 de enero de 2003.

Habiendo sido el aumento real resultante en el año
2003 del 3,20%, sobre el que existía en el 31 de diciem-
bre de 2002.

AÑO 2004 (2º AÑO DE VIGENCIA)
ARTÍCULOS MODIFICADOS

RETRIBUCIONES.-

En aplicación de lo establecido en el Convenio Colectivo
de la Empresa «Fluidocontrol,SA.», suscrito entre la
Dirección  de la misma y sus trabajadores cuya vigencia
es del 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2005, se
procede a la confección de las nuevas tablas salariales
que han de regir para el año 2004.

Se adjuntan nuevas tablas salariales que resultan de
aplicar al incremento del IPC previsto por el Gobierno para
este año 2% más 0,75%, sobre todos los conceptos, es
decir un aumento del 2,75%.

Finalmente se acordó la confección del Calendario
Laboral y de las Tablas Salariales para su posterior pre-
sentación en la Dirección Regional de Trabajo para su
sellado y registro.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por ter-
minada esta reunión, celebrada en el lugar y fecha arriba
indicados, procediendo a levantar el Acta correspon-
diente, firmando a continuación los asistentes a la misma
en prueba de conformidad con lo tratado.
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Santander, 19 de marzo de 2004.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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Información pública del depósito de la modificación de los
Estatutos de la Asociación Cántabra de Apicultores
(A.C.A.) en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77, de 1 de
abril y RD 873/77, de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
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